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Se publica todos loa .días, excepto los domlo^oi. 
PRECIOS DE SCSCRICIOS.—-En esU capital, llevado á domicilio» 2'50 pe.etas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 19 el semestre, y 
2S'5d por un ano—Se admiten suscriciones eu Madrid, en la Administra-non del 
BoLEtin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapilal, directamente por itwdio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V E a i E Ü O I A EDITORIAL , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente ai aervlcio nacional 

v.que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de insercioa. 

Gobierno civil. 

Secretarla.—Negociado 4.° 

Distribución de la cantidad de 30.000 
njiles queS. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado poner á mi disposición para 
diitnbair entre los establecimientos de 
Beneficencia particular de esta Corte, 

a motivo de la festividad de sas dias. 

ESTABLECIMIENTOS. Rs. vn. 

Hh de El Pardo..... 

Ufo de l . Divina Pastora. . . . . . . 
{ ¡ ¡ ¡ ^ de Santa Isabel y San A l -

• 
X«V> de Sierra» de María 
jw«MdeSan Vicente de Paul. 
tocad» de Nuestra Señora de la 

Tjperia»{vulgo Pecado mortal). 
KosttAddel Refugio 
flsrrfinwdela Caridad 
bofel Uomeopátíco 
HiUde María Santísima de las Des

ueradas 
Hspttal de los Caballeros Ilospita-

anos... 
BsjpiUl del Niño Jesús 
HKIÜ&u del Sagrado Corazón de 
Jesús 

Haraatritas de los Pobres.. 
Benoms de la Esperanza. 
I'•>!?.•» de Nuestra Señora 

mea.. . l V , . ¿ 
C**» Asilo de Jesús 
toil•> de Nuestra Señora de la Asun
ción ; 

**>éatíon de Escuelas Católicas de 
«coras 

de Escupías Católicas de 
Calleros.... 

J¡2»¡»dc Gratitud. 

*¡J^on de la Doctrina Cristiana 
«a to Juan de DJC* 

de la Doctrina Cristiana 
"^Lorenzo 

Nuestra Señora dclCár-
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30.000 
t* tu ^ l r e c t o r e 9 de los establecimien-
?*«Udo3pueden designar persona que 
ffjk'neote autorizada recoja del Ha-JHpo de este Gobierno, eu cualquier U íí^**0^8 tres á cinco de la tarde, 
¿J«dad que respectivamente se les 

0 ¿ ¡ H d 23 de Enero de 1879.=E1 
a ^ ^ o r , A. Conde de Heredia-Spí-

^ a p & o v r s c i A L del censo. 
j J ¡ 3 x c m o * S r - Director general del 
¡¡7¡Jto Geográfico y Estadístico medi-

fecha, de 18 del corriente lo que 

^ J^xcmo . Sr.: ElExcrao. Sr. Ministro 
fcauí?110 8 0 servido trasladarme la 
£ * d e n sigttiente.=Excrao. Sr.: Con 

i W.ífc diciembre último me cornu
al* feT^1110- S r - Ministro d e Hacien-

^al^rdeu que sigue.=Excelentí

simo Sr.: He dadocuentaal Rey ÍQ. D. G.) 
del expediente instruido eu la Dirección 
general de Rentas Estancadas con mo
tivo de la reclamación promovida por 
ese .Ministerio, haciendo ver la conve
niencia de que se modifiqae la Real or
den de 12 de Diciembre do 1877, en el 
sentido de qne los únicos documentos 
referentes al ceuso de población que 
deben extenderse en papel de sello 
de oficio, ó reintegrarse á razón de 
seis céntimos de peseta por cada hoja, 
sou los padrones de habitantes, la* actas 
de las sesiones que celebren las Juntas 
municipales y provinciales, en las que se 
consigna toda la tramitación del servicio, 
y por último, las cifras ó resúmenes fina-
íes que arroja el censo de cada térmiuo 
ó provincia. En su vista, hecho cargo 
S. M. de las consideraciones aducidas 
por ese Departamento, y de couformidad 
con los pareceres emitidos por la expre
sada Dirección y Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido resolver; que la 
Reat orden de 12 de Diciembre ya citado 
se entieuda modificada en el sentido pro
puesto.=De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.=De la 
propia Real orden lo traslado á V . E. 
para los fines que sou oportunos.=Lo 
que traslado á V. E. para su inteligencia 
y la de todas las Juutas censales de esa 
provincia y como resolución de las con
sultas elevadas á esta Dirección general 
sobre este asunto.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
C I A L para los efectos que se indican. 

Madrid 21 de Enero de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia Spínola. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar á pública subasta y 
por segunda vez el suministro de vino y 
vinagre que por término de un año nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma, al precio 
de 4b" céntimos de peseta el litro de vino 
y 36 el de vinagre; fianza provisional para 
tomar parte en la licitación 1.562 pesetas, 
y como definitiva el 20 por 100 del im
porte de uua anualidad al precio del re
mate, conforme al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que se publica 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la proviucia, y 
que está de manifiesto en esta Secretaría 
y su Sección de Beneficencia todos los 
dias no festivos, do once á cuatro de la 
tarde. 

El remate se verificará el dia 28 del 
actual, á las tres y media de la tarde, en 
la Casa-Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 18 de Enero do 1879.=El Di
putado Secretario, Jo?é de la Torre y Vi-
llanueva. 

Comisión provincial. 

Sesión de 9 de Enero de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serán tos, Pozo, Narbon 
y Morales, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada lectura de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda, reclamando de la Provincial 
los datos necesarios respecto á los crédi
tos que la misma entienda deben am
pliarse á>la formación del presupuesto 
adicional al ordinario de 1878-79, la Co
misión, teuiendo en cuenta que en los 
presupuestos sucesivos desde el corres
pondiente al año 1876-77 eu que se con
signaba para gastos de quintas la canti
dad de 16.000 pesetas, i nvirtiéndose la 
de 10.522 (21, vieuon progresivamente 
aumentando los gastos por dicho concep
to á consecuencia de las nuevas necesi
dades del servicio en cada reemplazo, 
como lo prueba haberse invertido en el 
siguiente año económico de 1877 • 78 
13.995*89 pesetas de las 14.500 consig
nadas, y considerando que con arreglo á 
la ley de 28 de Agosto del año último, 
deben aumentar aquellos de un modo no
table por el excesivo número de mozos 
para cada reemplazo, que deben ser todos 
reconocidos y tallados, ya como cupo 
activo y ya en concepto do reclutas dis
ponibles , y porque las modificaciones 
introducidas en el cuadro de exenciones 
físicas han de hacer más complicadas las 
operaciones de la entrega en caja, consi
dera insuficiente el crédito consignado 
para gastos de quintas en el presupuesto 
ordinario para el presente ejercicio, y 
acuerda contestar á la comunicación de 
que anteriormente queda hecho mérito, 
que cree indispensable ampliarle con la 
suma de 9.000 pesetas, distribuidas en la 
forma siguiente: 

Ptas.cént. 

Para reconocimientos facultati
vos 6.000 

Gratificación para los talladores.. 500 
Otros gastos 2.500 

TOTAL 9.000 

Se dio cuenta y la Comisión quedó en
terada de que el mozo Juan de la Cruz 
Clemente, núm. 13 del último reemplazo 
por Navalcarnero, presentó con fecha 4 
del corriente la carta de pago que acredi
ta su redención á metálico, y que en fecha 
3 del mismo presentó igual documento 
Rafael Solauu y Córdoba, comprendido en 
el 2." reemplazo de 1875 por el distrito 
de la Inclusa; así como haber ingresado 
en caja el dia 7 del actual el mozo núme
ro 154 del último reemplazo por el distrito 
del Hospicio, Antonio González López, 
pendiente de su ingreso como procesado 
desde 6 de Abril del año próximo pasado. 

También se acordó hacer constar la 
redención á metálico hecha con fecha 2 
de Noviembre último por Luis Gallego 
Vaamonde, de la reserva de 1873 por el 
distrito de la Universidad: declarando á 
los mozos iudicados redimidos á metálico. 

Igualmente se acordó adquirir cinco 
ejemplares de la obra titulada Manual de 
quintas, por D. Fermín Abella, y seis de 
la de Santos y Peira. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, acordándose? 

Hacer Constar en el libro corriente do 
actas, que el mozo núm. 92 del distrito 
del Hospicio para el primer reemplazo de 
1875, Manuel Sánchez y Sánchez, fué 
exceptuado como hijo de viuda pobre por 
Real orden trasladada en 2 de Junio do 
dicho año por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, revocando el fallo de la 
Comisión provincial que declaró soldado 
al expresado mozo. 

Consignar asimismo que el mozo 
Francisco Falces y González, comprendi
do por el distrito de Palacio en el reem
plazo de 1872, fué exceptuado como hijo 
de viuda pobre en sesión de 3 de Enero 
de 1873, omitiéndose hacerlo constar así 
en el acta correspondiente. 

Consignar igualmente que el quinto 
número 92 del distrito del Congreso en la 

Srimera reserva de 1874, Robustiano 
lartin y Pérez, fué exceptuado por la 

Comisión provincial en sesiou de 19 de 
Setiembre, circunstancia que no se hizo 
constar en el acta correspondiente. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte en la certificación del acta de de
claración de soldados para la 3. a re
serva de 1874, correspondiente al distrito 
del Congreso, en que figura con el núme
ro 370 del sorteo un mozo llamado Julián 
Saullo Fernandez Charló, que según la 
partida de bautismo exhibida por el in
teresado aparece llamarse Julián Saullo 
y Charló, y que fué exceptuado por la 
Comisión de quintas como hijo de sexa
genario pobre con el nombro, también 
equivocado, de Julián Sauyo" Fernandez, 
según la relación quo se acompaña á di
cha acta. 

Rectificar la equivocación padecida 
respecto al mozo núm. 1.398 del sorteo 
en ía 3. a reserva de 1874 por el distrito 
de Bueuavista, que figura con el nombre 
de Mariano Garcés, cuando de la partida 
de bautismo exhibida por el interesado 
resulta llamarse Mariano Cárcer y Sala
manca. 

Hacer igual rectificación por lo quo 
se refiere al mozo núm. 121 del 2.° reem
plazo de 1875 del distrito del Hospicio, 
qne en sesión de 18 de Noviembre del 
mismo año y al folio 596 del libro corres
pondiente aparece llamarse Francisco 
Ramouete Pérez, toda vez que según la 
partida de bautismo exhibida son sus ver
daderos nombre y apellidos Francisco 
Ramonet y Mendo. 

Hacer constar que el mozo Manuel 
Várela y Frutos, sorteado con el núme
ro 32 en Aranjuez para el reemplazo do 
1866, ha redimido su suerte á metálico, 
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consignando al efecto la cantidad corres
pondiente en 23 de Agosto del mismo año, 
según aparece de la copia de la liceucia 
absoluta expedida por el Consejo provin
cial en 22|do Setiembre siguiente. 

Expedir las certificaciones que se so
licitan por mozos comprendidos en el 
distrito de la Latina para el reemplazo 
de 1866, cuyo número del sorteo exceda 
del 119, expresando en ellas que según lo 
manifestado por el Distrito, qnedó cubier-
to el cupo con él núirfero expresado. 

Rectificar la equivocación que se ad
vierte consignando al folio 499 del libro 
correspondiente, que el mozo núm. 12 
de Fuencarral para el reemplazo de 1870 
fuera declarado..úfciLpara el servicio, 
cuando dé la --certificación facultativa y 
demás documentos<qoe obran en elexpe-
diente resulta haber sido declarado inútil. 

Autorizar la redención á metálico al 
mozo Eduardo Ambite y Tello, compren
dido en la reserva de 1873 por el distrito 
del Congreso, según Bolicita el padre del 
interesado,! ^ n n , 1 ^ 1 U ( J r¡ »¿ *, mjnú 

ir por eL-flft Dominytiftz al 
primer apellido del mozo Ramón Rodrí
guez v Alonso,- n,úm. 62 del alistamiento 
para la primera reserva de 1874, consig
nado en esta forma por equivocación al 
folio 104 del libro correspondiente. 

Hacer constar en el libro corriente de 
actas la excepción otorgada en sesiou de 
21 de ^soviemdre de 1874 al mozo Fran
cisco Albo Martínez, sorteado en el dis
trito de la Universidad para la tercera,re
serva de dicho afío, como comprendido 
en el caso 2.°, art. 76 de la ley de 30 de 
Enero de 1^56, acuerdo que se omitió 
Consignar en el acta de aquolla fecha. 

Expedir las certificaciones de liber
tad de quintas que tienen solicitadas los 
interesados que se expresan á continua
ción con referencia á los informes sumi
nistrados por [os respectivos Distritos: 

Serafín Zamora y Santovo, núm. 202 
del distrito del Hospital en el 2.° reem
plazo de 1875. 

Ricardo Cabrero Sotomayor, núm. 77 
del 2.° reemplazo de' 1875 por el distrito 
del Hospicio. 

Faustiuo Sautos.Diaz, uúni. 169 del 
distrito del Hospital para el reemplazo 

d e l t f g ' , r • Hacer constar que el mozo Francisco 
Pérez García, núm. Í^O del distrito de 
Palacio en el reemplazo del año último, 
que cubrió plaza en sesión de 31 de Mar
zo, debo quedar 80 situación de recluta 
disponible por excedente del cupo para 
activo.] ,,,;,».,^ C q fjiísjiV/viu H"ÍBÍnn ' ) 

Rectificar al folio 89 del libro de ac
tas correspondiente al año 1876 el secun
do apellido <\r\ mozo Francisco Martínez 
Alvarez, comprendido en la 3." reser
va de 1^74 por el distrito de la Inclusa, 
que según la partida de bautismo exhibi
da por el interesadodebe ser Alarcon, ex
pidiendo en ésta forma el certificado que 
tiene solicitado. 

Expedir certificación á favor de Don 
Fausto Yagüc é Ibañez, núm. 148 de) 
distrito de Buenavisfa parad reemplazo 
del año último, expresando en ella que 
redimió su suerte á metálico y iiu>'.a 
nula y sin ningún valor ni efecto la licen
cia absoluta que se le expidió y que según 
manifiesta el interesado se le ha extra
viado. 

Comunicar al Sr. Jefe del Depósito de 
Bandera de esta provincia, que habiéndo
se resuelto por Real orden de 2 de Di
ciembre último la competencia sostenida 
por esta Comisión provincial con la de 
Guadalajara sobre mejor derecho á la iu-
CÍtiéfón en los alistamientos del distrito de 
la Inclusa y Ayuntamiento de Brihu^a 
del mozo .Tose* Romero, á favor del expre
sado A v¡iatamiento, se depiara la baja 
de dicho mozo, debiendo cubrir su plaza 
para el ejército activo el recluta á quien 
corresponda. 

Kx¡>" lir á favor del acogido en el 
Hospicio .Simón Tobares' la certificación 
que tiene solicitada con referencia á la 
del Sr Facultativo del mismo Estable
cimiento. 

Expedir la baja en el servicio activo 
de Julián Izquierdo Fernández. quinto 
del reemplazo de 1877 por el distr: : 

la Universidad, exceptuado ñor Real orden 
de 14 de Diciembre próximo pasado 

como hijo único de madre abandonada á 
quien mantiene, debieudo cubrir su plaza 
el recluta á quien corresponda. 1

 s . 
Contestar al Alcalde de La Serna qno 

el Ayuntamiento de Lozoya tiene hecha 
la declaración de soldados de la segunda 
y tercera edad en el año próximo pasado, 
debiendo el de aquella villa proceder á 
igual declaración en el término de 15 
dias, como responsable á dar un soldado 
en el caso de que por esta Comisión se 
confirmaran los acuerdos cjM Ayunta 
miento de Lozoya. 

Informar al Sr Gobernador iósiguien
te respecto á los expedientes que á con
tinuación se expresan: 

San Femando—Interdicto entablado 
por D. Luis Page coutra una providencia 
de la Comunidad de regantes.—Se acordó 

de una manera indirecta é 

emitirle en los términos siguientes, con
forme al dictamen del limo. Sr. D. Fe
derico Serantes, nombrado Ponente en 
este asuuto; y en cuanto.á la instancia 

{>rescutada-por el interesado) no estando-
o por el conducto debido, se acuerda ro-

los efectos oportunos. 
«Honrado por la Comisión cou la po-

nenciallü.ítíU^p'nt" de gran iuteres, ya 
por las difereutes*cuestiones á que da 
lugar, como póTIas consecuencias tras
cendentales de la ulterior resolución del 
expediente, ha de emitir el que suscribe 
su inforoie, fundado en consideraciones 

Jújas de un detenido .examen, que eleva 
al superior criterio do la ilustrada Comi
siou á quien tiene el honor de dirigirse. 

Ciertamente que al ocuparse por se-
.gunda vez de la -cuestión que se dobate, 
hubiéramos do referirnos única y exclu
sivamente al dictamen de esta Comisión 
con fecha 13 de Setiembre último, con
forme con lo propuesto por el que dice, 
,toda vez que ningún hecho nuevo ó pos
terior vino á destruir ni modificar las ra
zones eu que aquel se basaba, si el Ne
gociado, eu uso de uuderecho indiscutible, 
no emitiese su opinión contraria á lo 
que anteriormente se hubo resuelto por 
la Comisión, entendiendo por el contrario 
el que suscribe, que en el desarrollo de 
.su tesis no hay congruencia, ni lleva, el 
convencimiento racional de la fuerza le
gal de las cooclusiones sentadas, y de 
aquí las salvedades que su buen criterio 
;le aconseja al final de su dictamen. 

Los térmiuosde la inhibición propuesta 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia á la Sala segunda de la Audiencia 
de este distrito, de acuerdo con lo infor-
jnado por la Comisiou provincial eu se
sión de 13 de Setiembre último, no han 
variado en lo más mínimo. La cuestión 
que se ventila en el interdicto de retener 
la posesión del caz y del terreno de los 
Batanes, solicitada por I ) . Luis Page, co
mo Director de la Sociedad fabril «Page, 
Jordá y Compañía,» con motivo de la inti
mación que el Siudicato do riegos de la 
Comunidad lo San Femando le hiciera 
oara quo arrancase las plantaciones que 
había hecho dentro délos márgenes del 
caz general en el trayecto de los Batanes, 
implica ahora, como implicaba antes, una 
cuestión de competencia de jurisdicción, 

Lasí lo ha reconocido la Sala segunda de 
Audiencia en su auto de 29 le Noviem

bre, en el qt̂ e se declara competente para 
seguir conociendo de la apelación inter
puesta por.la.Comunidad de regantes, y 
pide al Gobernador le deje expedita la 
jurisdicción, ó de lo. contrario que tenga 
por formada la competeucia. Hay que te
ner en cuenta además que la pretensión 
fíe ! ) . I.nis Page no se refiero ala posesión, 
á la propiedad ni al uso y aprovecha
miento de las aguas del caz general de 
San Fernando que puedan corresponder 
á la fábrica y Sociedad que dirige y ad
ministra, sino á la posesión y propiedad 
del caz mismo en el trayecto de los Bata
nes, y que esta posesión y esta propiedad 
aparecen ya reconocidas, realmente pre
juzgadas por la Siíla en su. referido auto, 
por lo cual-, de hal>er variad» en algo los 
términos de la cuestión desdo que la Co
misión provincial emitió so informe áátev 
rior, ha sido para agravarla, toda vez que 
ya está prejuzgado por él¡Tribunal:ordi
nario lo relativo al deslinde del caz que 
el Estado se reservó, por lo menos en el 

quiera sea 
irregular. 

Si, pues, «se halla pendiente de des
l inde , como lo asienta el Negociado, el 
»determinar qué es lo que debe de consi-
»derarse del dominio público en todo lo 
»que conciornc á la acequia de riego de 
»San Fernando, y esto es de la compe
tenc ia de la Administración, seguir el 
»párrafo 2.° del art. 296,» y si conviene, 
como despudg añade el mismo Negociado, 
que ésta cuestión no se prejuzgue directa 
ni indirectamente, el Gobernador de la 
provincia no puede ni debe desistir de su 
competencia sino en el caso de reconocer 
que se ha equivocado y que los funda
mentos legales eja que la Sala apoya la 
suya son de todo punto concluyentes é 
irreprochables. Y en cuanto á la Comisión 
provincial, si no puede aceptar eu absolu
to, como acontoce'al Negociado,los referi
dos fundamentos de la Sala, y se entiende 
igualmente quo no deben prejuzgarse 
cuestiones que penden do deslindes de 
atribucionexclusi va de la Administración, 

para |.cumúlü^sou kts,dcl caz, según la ley de 
aguas, según las condiciones de las ven
tas de i sus terrenos limítrofes, «eguu lo 
establecido ao las ordenanzas de la Co-

-munidad de Sau Femando y según la 
Real orden del Ministerio de Fomouto/de 
17 de Setiembre de 1877, disposición 6. a, 

-que cansó estado; la Comisión proviucia.l, 
en sentir del que expone, no puede acon
sejar al Gobierno dé la provincia que de
sista de la competencia iuiciada, á no ser 
que declare paladinamente que se equi
vocó al informarla áutes que la- provoca
ra, ¡ó que quiera, deiar eu abandono de
recho» legítimos del Estado y cuestiones 
de orden y de interés.público. 

Como esto último no lo quiere jamás 
la Comisiou provincial, que en diferentes 
ocasiouos demostró ser celosa en el cum
plimiento de sus deberes y atribuciones, 
lo que es necesario examinar,, si las razo
nes que alega la Sala destruyen las en 
que la Comisión apoyó su anterior iu-
forine. 

Kn sentir del Vocal que con el rospe-
to debido se dírigu á la Comisión, lejos 
de destruir la Sala los fundamentos de la 
consulta,emitida por la Comisión, los ro
bustece y aun la da motivo con los re
sultandos y considerandos de su auto pa
ra alegar otros uuevos y no menos deci
sivos eu favor de la competencia de la 
Administración para entender en este 
asunto. 

Eu efecto, considera la Sala en pri
mer término quo la cuestión del interdic
to de Page versa sobre la posesión del 
caz y desús márgenes: en segundo lugar, 
que las aguas del caz en el trayecto de 
los Batanes son privadas, á teuor de lo 
dispuesto en los artículos 166 y 167 de 
la ley de aguas: que Page y Compañía 
poseen el terreno de los Batanes y el caz 
en virtud de concesiones y contratos 
otorgados por el Patrimonio de la Coro
na en época anterior á la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, por lo ' cual to
das las cuestiones quo se susciten sobre 
dicho caz y sus aguas son de la compe
tencia de los Tribunales; y por último, que 
la Administración misma en la Real or
den del Ministerio de Fomento de 17 de 
Setiembre de 1877, ha definido la cues
tión de atribuciones en el sentido que 
resuelve la Sala. 

Y sin embargo, en cuanto á la pose
sión del caz y de sus márgenes, hall irnos 
que en las ordenanzas de riego de la Co
munidad, á cuya formación concurrió Don 
Luis Page, según está declarado on el 
artículo 1/ de la Real orden citada, cuyas 
ordenanzas fueren autorizadas por Real 
órdeu de 15 de Noviembre de 1875, que
dando sujetos á ellas como prescribesu 
articulo 1.° los propietariosdeterrenos rer 
gables de la vega de San-Fernando de Ja-
rama y los usuarios de aguas de la ace
quia del rio d>'! mismo nombre, se descri
be el caz diciendo que parte de la presa 
del Jarama y discurre lindando con el 
Soto de los Batanes, efce.j y este caz, su 
policía y régimen de sus aguas, quedan 
•sujetos por virtud de las ordenanzas, 
disposición gubernativa que también ha 
causado estado, así como los dueños de 
terrenos limítrofes y usuarios de aguas 

nanzas, entre las cuales figura; 
bicion absoluta de cultivar nad í*̂ -
de las márgenes del caz, prohiW * * * * 
tenida en el art. 19. párrafo 2 o 1 0 * toa, 
fecion al 135 de la ley de agaas' ̂  ^ 
atribuir al Sindicato de la Cooiu 
facultad de imponerá los i n í r a o t ^ 
Ia3 ordenanzas multas hasta de 2 * * ^ 
tas ( i r t . * 9 ) . ¿onde resulta Zf**' 
esta disposición administrativa con 
da por los dueños do terrenos recíS?" 
usuarios de aguas de la aceoWd • ] 

Fernando, el caz general en todo B¡ 
so está sujeto ai régimen de las « í 
nanzas de la Comunidad, y nadie w 
hacer plantaciones en sus m á r g e o e j , 

¿ a s i debía seLÍorzosameiue, ¡ 
-"emrt "mero hecho de'habcrse MwtrfijSEl 
autorizado por el Gobierno la ComnjSS 
de regantes y el Sindicato, queda esui-?' 
cido que se trata de aprouck*r*¡tu¡¡i 
aguas públicas para mego*% p Q e , ^ 
para éstos so forman necesariamente ¿» 
Comunidades de regantes y so le»«*¿. 
za las ordenanzas para su régimeu, 4 te-
ñor de lo dispuesto en el art. 27¿ • 
o-uientes de La lev de aguas. 

ner siempre, que es de 

aguas del caz de isan Feruando aJ 
públicas, y que así las ha Consi' 
Administración en el hecho dí« <hr 
tencia legal á la Comunidad ÚV 
de San Fernando. 

L o dicho basta para evidenciar ú\ 
error en que, salvo los rosólos ' 
ha incurrido la Sala, estiman I i 
la posesión y propiedad, 
yecto de los Batanes eu favor doUS* 
ciedad «Page/ Jordá 
considerando sus aguas wiuo do d 
privado, aia tener, siquiera eu cueot» Ui 
reservas que el Estado 3e atribuyó ú 
enajenar jlos terrenos coii derecho ár 
y los derechos quo sobro Lis < -
conserva, para cuya garantía formapr-
te del Siudicato de riegos CQBWW»1 
permanente, según resulta de U (ütio» 
disposición transitoria de las oitíewnuí 

Pero.todavía puede añadirse qoe ta 
toda acequia ó acueducto,-corno'. 
ra la ley de aguas en su art. 1 
»agua, el cauce, los cajero-
»genes serán cousideradas como ¡ 
»tggranCé de la'heredad ó'edificio-
»vau destinadas las aguas» queipa**! 
ños de íqs predios que atravesar j * j 
acequia..ó acueducto, (art. 139, p^ 7 1 5 

ó por -cuyos, linderos c r 

el caso presente"», no podrán 
recho de foses ion al aprotKchw-'-!? 

su cauce ni wírgen'S,•> á ao faa' 
títulos do' propiedad expresivos de' •• 
recho: terminando este artículo con 
declaración de que en.las *» w , l u l *¡J^,4 
»tenecientes á comunidades rea? 
«observará sobre el aprovechara 
»las corrientes y de los cauce* 
»nes lo prescrito-en- las re.*pectiv» 

»nauzas.» HJÍIM 
—Brrdonde se infiere que U =rw"jfl 
fabril «Page, Jordá y Co;::; y 
pueda alegar el derecho Je ppse9_ 
alega fundándose en título? de;P^jJjgK 
expresivos de tal derecho, y e? ^ 
de hacerlo por la vía s o . i n 
terdicto, porque de esta soert- r 
aut fizado un medio irregular > 
U. rara destruir .la. eficacia^';: 
sicoíies dictadas por la 

iximo pasado i trayecto de aquel por los Batanes y ; á las prescripciones de las referidas orde-

° « « » u U agua.-, 
cía, que fuera mttñcitar,"de uaesi 
oonalas4 así contenpiosy-adiaia ,s' 
como civiles. 

La Sala consideré, como ya < 
dicado. que la Soeje i 
Compañía») posee el ¿az en - r 

los Batanes por virtud de coa 
contratos otorgados per él R»?*1 

uio de la Corona en época ^ 
á lá ley de agnas: pero ia 
DO ecuoce esos contratos y 
e! quo suscribe entiení!^ podría 
terse á juzgar de eilos aenqo« 
ciera. En todo caso lo harían\i 
nales ordinarios, y no enjo^Z-
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o plenarío de posesión ó 
& ° ¡ ¿ & ¿ En cambio la Comisión ve en 

í í v aae cóaatituida aqaella, el caz y 
* jauss son de carácter público y oa-
íbaede alegar derecho al aprovecha-

¡éütodcl canee ni de sus márgenes, y 
oorño, que en una resolución especial 

^¿Jjíjiratíva se halla, deslindada la 
í¡S«ife cuestión de competencia á fa-

Wlminisrracion y en contra 
!...'';ri::u!ite de Jo QUO Page viene sos-

¿3 disposición a que so refiere el Po-
; •, i-a !a por lámala en Ja. Real 

j^pode 1" t¡o .Setiembre de 1S77, dicta-
• . .Ministerio de Fomento en oca-
. . un expediento promovido por 
; Page para que se. dejara sin 
, ¡a iieai orden de Jó de IVuviembre 

". uue aprobó las ordenanzas y re-
¿fcmeotos de riegos de San Fernando. 
Sa aquella disposición, que como la Sala 

v ojoso estado, se resolvió entre 
)gas, «que los derechos de Don 

«| u f o d e la$»g"as(y nomás 
o de las aguas) como Director 

ue aloso de las aguas (y no más 
í o d e las aguas) como Director 

a,o nuistrador de la Soctedad «Page, 
debe hacerlos va-

nte los Tribunales ordinarios como 
..,, títulos dé derecho civil.» 

fVl-ontiüuaciob.cn el 4.° extremo de 
- seis que la expresada Beal orden 
SL̂ 'se dispone «que las reclamaciones 
S u 'tais Page en calidad de propie-
¡^ó fregante, y como representante de 
fteeunoiíada* Sociedad en.el mismo 
Kooeept.. por los terrenos de la propie-
didde la misma que disfruten de riego, 
. . •. .üriprs-,* al Sindicato en cuanto 
>k relacione con la distribución ó rógi-
imen de los riegos (y de redimen es la 
KüCítion presente"), ó desde la Comuni-

es en queja del Sindicato, y en al
ióte la autoridad competente.» 

Lo relativo á las plantaciones del caz 
t «4 de Heno, al régimen de éste y de las 
a|Mi y negos, y por lo tanto, el fuero 
qup isiporlas ordenanzas como por la 
¿17 por la disposición gubernativa en 

-debe atraer las cuestió-
susciten, es el conté ncioso-ad-

itívo y nunca el civil ordinario, 
ttwha wpnesto la ^ala y supone tam
ba» ti Negociado. Por esto se dijo á Pa-
pjm aun como Director de la fábrica 

de dirigir con sus reclamaciones 
Ww régimen de los riegos al Sindicato 
» *M« la Comunidad silo hiciere en que-

»V>él, y eu alzada ante la autoridad 
«apeteote, q u e e s ¡ a H Utoridad superior 

JJauílrativa, ó sea el Ministerio de 
r-?m<?ato. 

¡jJ^comppQqderá la Comisión en su 
r^Jjcnter io jquosi el caz de San 

•*oecieraá la Sociedad «rPa-
wpañía,» aunque sólo fuera 

j a Us i? t u ! , e 8 Q su posesión siquiera 
Mf¡L. ° . u a s !uereu de su dominio v uso 
^flftú!" G o u »orno hubiera aprobado 

S S í ^ y constitución de la Co-
c i » / 1 h u b i e r a confirmado como 

N i d f f f * • Pens i ones de la So-
* e u S l T ^ '^t*-habría consentid* W I W J W U I . . naona consentido 

» Real orden causase estado sin ha-
t ^ " ^ * ^ * * ^ o s de propiedad exprc-

iio eu la forma legal 

^ ^ l t Í I n o > e * i n t e r d i c t o de que setra-
contrariar y destruir, ao ya 

B5¡ l a r e §olucion dictada por el 23?? toro ^ — de sus atribuciones 

• • f c f f ^ P a "gc se atuviera! 
^ k * j . . n 'as o rdonan^o » ¡L_ ordenanzas, sino tam-
^ * t ' « 8 Reales órdenes de que queda 

* a aPT<>bacibn y confirmá
is*' mismas, y eu la ultima do las 
i , ¿ ^ U 4 l a ala Sociedad fabril deter,rni-
fcS^ la vía administrativa para sus 

¿W»ciadela> ígimen de los rie-
C ^ v ^ ^ y c l c a z . 

* £ ? % o c i a a l n o p u e d e sostenerse' 

citadas como la intimación del Sindicato 
fundado en ellas y en su estricto cumpli
miento, son actos administrativos y actos 
que se hallan ajustados á la ley de aguas 
en sus artículos 138, 139, 275, 276, 277, 
279, 286, 293 y 293, caso 2.°, cuyas pres
cripciones resuelven á favor de la Admi
nistración sobre competencia, sancionan 
la existencia de la Comunidad de regan
tes y defiuon sus atribuciones y las del 
Sindicato, con el fin importantísimo do 
proteger los intereses de la agricultura y 
de la iudustria y el orden público. Si así 
no fuore, la formación de las comunidades 
de regantes á que la ley obliga de nece
sidad con las atribuciones que les conce
de y dependencia jerárquica bajo la 
autoridad administrativa, sería una burla 
del legislador que hubiere creado insti
tuciones para destruirlas en la ley mis
ma, lo cual no se propuso ciertamente el 
que con más ó menos acierto en los de
talles, pero con grandes y patrióticas 
miras y con sumo juicio en el fondoj 
dotó á nuestro país de la ley de aguas de 
1866, con el establecimiento obligatorio 
de las corauuidades de regantes. 

Por todo lo expuesto, el Ponente tiene 
la honra de proponer á la Comisión pro
vincial se informe al Kxcmo. Sr. Gober
nador eu el sentido que se indica en el 
ingreso de este dictamen, encareciéndole 
la.necesidad de sostener la competencia 
suscitada á la Sala segunda de la exce
lentísima Audiencia de este distrito.» 

ChamarUn.—Que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. Andrés Ro
mera contra la negativa del Alcalde á 
reclamar por la vía de apremio varios 
créditos por derecho de degüello de re-
ses, en atención á que sólo puede apli
carse el procedimiento para hacer efec
tivas cautidades comprendidas en los 
presupuestos de ingresos, y la cuestión 
que ha dado lugar al expediente es pura
mente privada, y como tal, de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios. 

Se acordó: 
Ordenar á los Alcaldes de Chinchón 

y Colmenar Viejo satisfagan á los Ayun
tamientos de Arganda y Alcobendas las 
cantidades que respectivamente les adeu
dan por socorros á presos pobres en el 
preciso é iraprorogable término de ocho 
dias, pasado el cual se dará conocimiento 
al Excrao. Sr. Gobernador á fin de exi
girles la responsabilidad consiguiente sj 
no lo hubiesen verificado. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audieucia que 
las cantidades que debe percibir el con
tratista por los bagajes quq utilicen las 
clases militares, además de la suma eu 
que se encuentra rematado el servicio, 
deben ser á cargo de aquellas, con arreglo 
á la condición 11.* del pliego de subas
ta, y están determinadas por la ley 15, 
título 19, libro 6.° de la Novísima Reco
pilación, no derogada por ninguna otra. 

X_ao_ha.b.iendo más asuntos de que 
tratar, se levantóla sesión, de que certi-
c o . =E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = K 1 Secretario, C. Pozzi. 

donte en Madrid á 21 de Enero de 1879.= 
V.° B.°=»Revuelta.=Camilo Pozzi. 

*¡5Ly
 d 8dos££ • -° ( l u e s e «juste 

S Ó r d e u e * tantas veces 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Seoretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 16 del ac
tual, acordó, en cumplimiento délas Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 do Agosto de 
1877, que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros nechosá las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Diciembre último son los siguientes: 
MlWililtii'i p.f. mu-i" "V ' t :~ "• <•••<-

PÍ'SOT.Cs. 

Ración «le pan o S ^ T 
ídem de cebada 0'94 
Ídem de paja , 0'20 
L i t r o de aceite 1*40 
Kilogramo de carbón O' 12 
•Ídemde leña...; 0 '03 

' Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevn i -

n las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por el limo. Sr.'Vicepresi-

Gobierno militar do la plaza 7 
provincia de Madrid. 

Ordenada por el Gobierno do S. M. 
la reconcentración en esta capital de to
dos los individuos residentes en esta pro
vincia destinados á servir en el Ejército 
do Ultramar, los Sres. Alcaldes de todos 
los pueblos .que la componen en dondo 
residieran individuos de los expresados 
anteriormente, los ordenarán sn presen
tación en esta Corte para el dia 10 del 
mes de Febrero próximo; en la inteligen
cia que el que no se presentase ó hubiese 
cambiado de residencia indebidamente, 
será tratado como desertor. 

Los Sres. Alcaldes pasarán á este Go
bierno antes del dia 10 noticia de los 
destinados á Ultramar que se encuentren 
eu sus pueblos respectivos, y de los quo 
hubieren abandonado la localidad inde
bidamente. 

No porque deje de haber individuos 
de los expresados en su pueblo, prescin
dirá el Alcalde de dar conocimiento á este 
Gobierno de que no hay ninguno, puesto 
que es necesaria la noticia general para 
tener seguridad en el cumplimieiáo de 
esta orden). 

Madrid 22 de Enero de 1879.=De or
den de S. B.| el Coronel Comandante, Se
cretario, Eduardo Comas. 

i 

económica. 
Circular.T-Recaudación.—Contrib ucio-
nes.—Tercer trimestre del año económico 

• de 1878-79. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, v con arreglo á lo que determina 
el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los.pue-. 
blos de la provincia, que á partir del 1.° 
de Febrero próximo se dará principio á 
la cobranza do todas las contribuciones 
correspondientes, al tercer trimestre del 
actual año económico. 

Los encargados de practicar las ope
raciones en la capital son los cobradores 
á domicilio,"y en los pueblos los Agentes 
recaudadores, lo mismo que los cobrado
res quo sirven bajo sus respectivas órde
nes. Al efecto y para quo nadie alegue 
ignorancia, y a l i n d e que también se 
sepa á quiénes pueden hacerse legítima
mente los pagos, se publican los nombres 
de los unos y de los otros á continuación 
en relaciones separadas, con cuantas 
circunstancias son necesarias. 

En consecuencia, y llevado del pen
samiento de que las cuotas no sufran 
gravamen de ninguna clase, y do que to
do marche cou la debida regularidaq, tan
to en ventaja de los contribuyentes como 
de los diversos Agentes de la recauda^ 
cion, he acordado, de conformidad con 
la Delegacibu del Banco de España, dic
tar las reglas siguientes: 

1.* Los cobradores á domicilio dé la 
capital y los Agentes y oobradores-é* 
los pueblos observarán rigurosamente, 
si no quieren incurrir en responsabidad 
legal, todas y cada una de las reglas que 
ha prefijado esta Administración en la 
circular publicada en el B O L E T Í N O F X I A L 
de 31 de Julio, 1.° y 2 de Agosto últi
mos, al anunciar la cobranza del primer 
trimestre del corriente ejercicio econó
mico; encargándoseles lleven consigo 
uno de dichos B O L E T I N E S , igualmente que 
en el que se inserte esta circular. 

2. a Al terminarse la cobranza en cada 
pueblo, que será anunciada siempre con 
cinco dias de anticipación antes de dar 
comienzo á ella, por medio de los edictos 
de costumbre, recogerán los agentes de la 
recaudaiM'MI dos ejemplares de ellos, que 
deberán ser diligenciados por los respec
tivos Alcaldes en la forma quo al dorso de 
los mismos se expresa, uniendo uno de di
chos ejemplares al expediento ejecntivo 
1"! trimestre, y remitiendo el otro por el 

"correo á la Delegación del Banco de Es

paña, sita en la calle de Atocha, número 
32, principal derecha. 

3. Los recibos do encabezamiento do 
la contribución industrial referentes al 
corriente trimestre, se presentarán á los 
Ayuntamientos para el cobro. En caso de 
que no fuesen satisfechos, consignarán al 
respaldo do cada recibo que se ha hecho 
el requerimiento al pago; debiendo firmar 
esta nota únicamente el Alcalde y el Se
cretario de la Corporación municipal, y 
siempre que se negasen á hacerlo, lo ve
rificarán dos testigos presenciales del 
acto. ., ,. ... 

4. ' Los recibos de.esta clase cuyos 
pagos no se realizasen á su presentación, 
ó antes del 20 del citado mes de Febrero, 
llenado lo que se prescribe en la regla 
anterior, serán devueltos por los Agentes 
á la Delegación del Banco,-á fin de que 
en vista de las relaciones que la misma 
rinda á esta Administración, se puedan 
expedir contra los morosos los comisiona
dos de apremio, según así' dispone la le
gislación vigente de Hacienda. 

5.* Cuando los Ayuntamientos rea
lizasen los pagos, recogerán de ellos los 
Agentes los recibos parciales de lo que 
percibiesen por premio de cobranza, re
cargos municipales y confección de ma
trícula, y cuyos recibos deberán presen
tarse en la Delegación firmados por el Al
calde y Depositario de fondos, poniéndose 
en ellos el sello oficial de la corporación 
municipal. 

6.* Cuando los contribuyentes de pa
tente de primera división resultasen igno
rados ó insolventes, cumplirán en el pri
mer caso con lo que prescribe el art. 210 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873, 
tomando los agentes informes del Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento, que se 
consignarán en el expediente, uniéndose 
á éste el recibo talonario del industrial 
y poniéndose al dorso de la matriz del 
talón de cada ono de ellos la nota si
guiente: 

«Remitido expediente á la Delegación 
del Banco de España en de 

187 . » . . 

El Cobrador, en el segundo caso y 
siempre que se trate de justificar la in
solvencia, llenarán los Agentes lo que 
dispone el párrafo 2.° y 4.° del artículo 
209 del citado reglamento, que es apli
cable á todos los demás contribuyentes 
por concepto de industrial. 

7.* Siempre que, y á causa de las 
relaciones rendidas por los Ayuntamien
tos á esta Administración, resultase al
gún contribuyente de patentes de segun
da división que no pudiera hacerse efec
tiva su cuota por los apremios de primero 
y segundo grado, que son los únicos que 
pueden emplearse contra ellos, enton
ces los Agentes de la recaudación unirán 
igualmente al expediente el recibo talona
rio, poniendo al dorso de la matriz la mis
ma nota que la regla anterior prefija, á 
fin de que pueda tener exacto cumpli
miento lo que determina el art. 227 del 
expresado reglamento. 

8. a Si esta Administración ó los Al
caldes expidiesen órdenes de conformidad 
con lo que preceptúa el art. 220, en
tonces se llevará á cabo lo que ordenan 
los artículos 221,222 y 223 del mismo té-

-glamentn. 
9. a Las devoluciones de bajas quo 

hubiese acordado ó que en lo sucesivo 
acuerde esta Administración, serán en
tregadas por los recaudadores á los con
tribuyentes, atemperándose á lo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán 
-recogiendo el recibo talonario. 

2.° Si la baja fuera parcial ee recoge
rá igualmente el recibo talonario, consig
nándose al dorso de éste una liquidación, 
y entregándose un recibo parcelario im
preso al contribuyente de la parte de 
cuota trimestral que únicamente le cor-

-responde satisfacer. 
3.° Si hubiese algunos contribuyentes 

que manifestasen el extravío de sus reci
bos, acudirán con una exposición • á esta 
Administración con el objeto de que la 
misma resuelva, previos los iuformes que 
estime convenientes, lo quo crea más 
•justo. 
¡ 4.° Los recibos recogidos los entrega
rán los recaudadores, bajo la más severa 
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responsabilidad legal, en la Delegación 
del Banco de España. 

Finalmente, encargo á los Alcaldes 
constitucionales, ruego álos Sres. Jueces 
municipales, suplico á los Srés. Jueces 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propiedad, solicito, por último, 
de los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil que presten á todos los 
Agentes de la recaudación los auxilios 
que les demandasen para el mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid 22 de Enero de 18~9.=El Je
fe de la Administración económica, An
tonio Laá y Rute. 

Relación de les cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número 1. D. Pablo Pandeavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
Isüin. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Núm. 4. D. remando Gumez. 
Núm. 5. I). Julián Tarduchy. 
•Núm. 6. D. Antonio Paz. 
Núm. 7. D. Auwnio López. 
Núm. 8. D. Francisco Argos. 
Núm. 9. D. José Royo. 
Núm. 10. i ) . Pedro Sopeña. 
Núm. 11. D. Benito Pérez. 
Núm. 12. D. Tomás García. 
Núm. 13. I). Ángel Trujiltos. 
Núm. 14. D. Leopoldo Argos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Cbinchon. 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

D. Eladio Moreno 

Cobradores. 

Número 
de 

p ue Líos, 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenla... 

D. Cándido Bermejo — 
Luis Clavo 
Juan Pablo Rubio... 
Aquilino Lúeas Vaz 

Ped' ro Roldan 
Casto Torres 
José Rodríguez 
Manuel Ferrozuelo... 
Pedro Velasco 
Manuel Dominguez... 

/D. Manuel Villachenous.. 
Quiniiu Sánchez | 
Marcelino Maroto... 
Ueuiguo Martínez..,. 
JuliauMota.. 

D. Augel Blasco 
Francisco Marco 
Manuel Rubio 
Serapio Martin 
Gregorio Maroto. 
Juan García Dóvila... 
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17 

21 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Gefcafo 

Navalcarnero. 

Sau Martin de Valdeigle< 
sias 

Torrelaguna. 

D. Juau Morata 

.. .* ' . i , . , ; 1 • 
/D. Francisco Gonzalvez..\ 

Francisco Ramírez.. 
José María Saldias....) 13 
Juau García. . . . * . . . 
Alfredo Villareal... 

D. Gregorio Antón 
Fraucisco Escalante.. 

D. Rafa-jl Salgado ¡ Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintana 

1). Francisco Femouía. 

Gabriel Rito Nieto.. 

iD. Rafael de la Paliza.... | 
Gregorio Maroto.... 
Loreuzo Asenju. ... 
Juan González 
Juan José García ... 
Juan García Dávila...' 

23 

22 

D.Vicente Brull. 

D. Mariano Sauz. 

D. Manuel Ortega 
Tomas Tapióles 
Santiago A usina.. . 

[D. Eduardo Sauz Cárdena. 1 
I Mariano Sauz Cárdena.! 

Dionisio Juez GaTCÍa.l 
Pedro Martin 
Juan Navarro 
Luciano Toba 
Manuel Toba 

11 

TOTAJ. 
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RELACIÓN nominal de los Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

iyurtaiiiieiitos. 

Hoyo de Manzanares. 
Prescribiendo el art. 4.° del regla

mento reformado sobre amillaramientos, 
que en la Junta municipal de cada distri
to formen parte dos vocales nombrados 
por los contribuyentes forasteros, se hace 
saber á éstos por el presente anuncio, 
mediante á la dificultad que existe de ci
tarlos personalmente por ignorarse res
pecto á muchos de ellos el punto y señas 
de su domicilio, que en el término de 10 
días, contados desde su publicación en el 
BOLETÍN OF IC IAL , procedan de común 
acuerdo á la designación de dichos dos 
vocales, participando después á esta Al
caldía quiénes fuesen para tenerlosy con
siderarlos como miembros de dicha Junta; 
enla inteligencia de que trascurrido el 

expresado término sin haberlo verificado 
se entenderá renunciado su derecho. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
dejos propietarios contribuyentes de es
té distrito á quienes interesa. 

Hoyo de Manzanares á 19 de Enero 
de 1879.=EI Alcalde, Vicente Blasco. 

Leganés. 
Estableciéndose en el art. 4.° del re

glamento vigente sobre rectificación ge 
neral de amillaramientos, que formarán 
parte de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio 
del presente edicto que en el término de 
10 dias, contados desde su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
procedan de comnn acuerdo a la desig
nación de dichos dos vocales, partici
pándolo á esta Alcaldía; en la inteligen
cia de que trascurrido el plazo sin reali

zarlo se entenderá renunciado su dere
cho. 

Leganés 19 de Enero de 1879.=E1 
Alcalde, José F. Cuervo. 

Pinto. 
El art. 4.° del reglamento vigente 

para la rectificación general de los ami-
llaramieutos establece que formarán par
te de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros; y con el fin de que tenga cumpli
miento, se hace saber á éstos por medio 
del presente edicto que en el término 
de 12 dias, coutados desde su publica
ción eu el BOLETÍN OF IC IAL de la provin
cia, puedan de común acuerdo proce
der á la designación de dichos dos voca
les, participándolo á esta Alcaldía; en la 
inteligencia de que trascurrido el plazo 
se entenderá renunciado su derecho. 

Piuto 18 de Enero de 1879.=El A l 
calde Presidente, Francisco Ortiz Lan-
zagorta. 

Real Sitio del Pardo. 

El dia 31 del corriente, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar eu la sala con
sistorial la venta en pública subasta do 
una vaca que fué hallada por un guarda 
en estos Reales bosques, y la cual no ha 
sido reclamada por nadie siu embargo 
de haber anunciado su hallazgo en el 
BOLETÍN O F I C I A L , núm. 308. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial con el fin de que concurran licita-
dores, así como también para que pase á 
recogerla el que justifique ser su dueño, 
al cual le será entregada tau luego como 
satisfaga los gastos que haya ocasionado. 

Real Sitio del Pardo á 19 de Enero do 
1879.=El Alcalde, Francisco Uceda. 

V a I d ¡ l e c h a . 

Con el fin de poder llevar á efecto el 
nuevo padrón de amillaramiento de ri
queza territorial de esta localidad, según 
está prevenido en el Real decreto de 10 
de Diciembre del año último, se previe
ne á todos los terratenientes en este tér
mino municipal presenten relaciones ju
radas de los bienes que posean en esta 
jurisdicción en el término de un mes, á 
contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Sarracines, Tielmes, Campo-Real, Orus-
co, Pozuelo del Rey, Torrejon de Ardoz, 
Carabaüa, Perales de Tajuña, Pezuela de 
las Torres, Torres, Alcalá de Henares y 
Madrid se servirán dar la publicidad ne
cesaria al presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los señores terra
tenientes en este término municipal. 

Valdilecha 16 de Enero de 1879. =*El 
Alcalde, Faustino Cano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE P R I M E R A INSTANCIA 

Universidad. 
En virtud de providencia del ¿r. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
emplaza por el presente edicto á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del paradero de una factura señalada 
con el núm. 1.673, procedente de conver
sión de los nueve decimos del empréstito 
de 175.000.000 de pesetas, perteneciente 
á D. Dionisio Sanz, para que dentro del 
término de 30 dias la presente en dicho 
Juzgado y Escribanía, ó comparezca á 
hacer uso del derecho del que se crea 
asistido en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1879.=Dona-
to Toledo. 84 

Barcelona..^ 
Del Juzgado de « - ! * -

distrito de Palacio ^ 
celonase ha l i b i d o l C , a ^ > A 
inserción-en los VJ?JÜ

 exh*rtoíjC 
Gaceta, BOLETIV y f r « ° f i e i a ? > !* 

« E d i c t o . - ^ ¿ ^ & * * á ? * * 
ciadeBarceloua, $M«t}P***U 
virtud de lo dispúe ( l e S f i S E * * 
del Castillo y W l c o n ^ ^ n . - ^ 
instancia del distrif' i ^ M * 

tada en méritos de la demanda 3 ^ 
interpuesta por D. José P a r t e V u i * 
los actuales Directores, CqiS 
Administradores ó liquidadores ¿ ^ * > 
ciedad Crédito mobiliario Barceh 1*1 
en su representación á su Presiden¿11 
Juan Grau y Mensa, en los conrWn 
referidos y en el de Comisionados arT* 
les de la liquidaron de dicho c2£ 
moviliario Barcelonés, como tambienoS. 
tar los hijos de D; Antonio de Lata Vw 
madre dé éstos Doña Eulalia Fóutaneíu 
en el mismo concepto y en el de £2 
ma administradora de los bienes y t¿* 
sona de su hijo menor; contra los 
herederos de Doña Ana Bances, due£ 
actuales del manso Pomaret, y oq w ¿. 
presentación á D. Juan Casamitjana , 
Constauzo, y Doña María Ros, duefo ¡ 
poseedora del manso Prat de Aloy, por¿ 
presento se emplaza á D. Fraucisco j 
D. Rodrigo de Lara y Fontancllas, 
herederos de D. Antonio de Lara, v i \ 
madre de éstos Doña Eulalia Fontanellu 
de Lara, cuyo actual domicilo se i>. n, 
para que comparezcau á contes*. 
demanda deutro del improrogablo tenjnV 
no de nueve dias, á contar desde la pnbS« 
cacion del presente, quedaudo en pote 
del infrascrito Escribano la oportuna», 
pía en papel común de dicha deinuia 
para serles eutregada cuando se pw«r 
taren. 

Dada en Barcelona á 8 de Enero fe 
18"9.=Eclipe del Castillo^Por 
do de su señoría, Licenciado Joan Gf* 
bernal. 

Fábrica Nacional de Tabacos delüdrld. 

El dia 28 de Fobrero próximo, fe laei 
á doce y media de la tarde, wndrtkpr 
en esta Fábrica subasta púWicaptnwí* 
tratar el precintado de cajones de 
con cinta de algodón que facilitará ertl 
Establecimiento al que resulte co 
ta, desde la fecha en que se le comía* 
que la adjudicacióndefiuitiva delsern» 
á fin de Junio de 1880. 

Los que deseen tomar parte w * * 
remate pueden enterarse de! p l i f f l j j j 

condiciones y cajón modelo que 
de manifiesto en la portería de *J¡*£ 
brica todos los dias no feriados, de íd» » , . 
diez de la mañana á las cuatro de 
de; advirtiendo que las proposiaootfj 
podrán exceder de 8 céntimo;» de J * ^ 
por cada cajón que se precinte. , 

Madrid 20 de Enero 1879.=s»l 
nistrador Jefe, Francisco Rentero. 

Fabrica Nacional del 8eüo. 

El dia 5 deJ próximo mes de Fek** 
á las doce de su mañana, tendrá lagtf* 
esta Fábrica la subasta pública p*« r 
quirir 7.000 cartones que son a**"* 
en el departamento del engorrado * 
misma. 

Lo que se anuncia al púb!i>-* 
Que quiera tomar parte en dich* « 
cion, puede, enterarse del ptie&> <** ^ 
ciciones y muestras de los cartón* ^ 
estarándemauifiestoen la Contadora 
esta Fábricatodosdias no feriada ^ 
las nueve de la mañana á las tre* 

Madrid 20 de Enero de Jo 
Administrador Jefe, Francisco!* 

MADRID: l579.-Oficin» «*P»S R 


